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Núm. Expte.: H-15/06.
Encausada: M.ª Carmen Botello Rojas.
Ultimo domicilio: Avda. Parque, Edif. Gladiators I, núm. 2,
21449, Isla Cristina, Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 300 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 3 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, por la que se somete a información
pública, la resolución de declaración en concreto de
utilidad pública de la instalación de generación de ener-
gía eléctrica «Parque Eólico El Pandero» en el término
municipal de Tarifa. AT-4393/98. (PP. 4019/2006).

RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2006, DE LA DELEGACION
PROVINCIAL EN CADIZ DE LA CONSEJERIA DE INNOVA-
CION, CIENCIA Y EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA,
POR LA QUE SE RECONOCE A ENDESA, COGENERACION
Y RENOVABLES, S.A., LA UTILIDAD PUBLICA EN CONCRETO
PARA LA INSTALACION DEL PARQUE EOLICO «EL PANDE-

RO» EN EL T.M. DE TARIFA (CADIZ)

Fecha: 3 de julio de 2006.
Nuestra referencia: SIEM/E/AFA/JGC/mpb.
Expediente: AT-4393/98.

Visto el escrito de solicitud formulado por Endesa, Coge-
neración y Renovables, S.A.,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en esta Dele-
gación de 29 de julio de 2005, don Félix Cataño Cataño,
en nombre y representación de Endesa, Cogeneración y Reno-
vables, S.A, con domicilio social en Avenida de la Borbolla,
núm. 5, 41004, solicitó de esta Delegación Provincial el reco-
nocimiento de la utilidad pública en concreto para la instalación
del parque eólico denominado «El Pandero», situado en el
término municipal de Tarifa (Cádiz).

Segundo. Por Resolución de fecha 18 de diciembre de
2000, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
se concedió autorización administrativa para la implantación
de la instalación de generación de energía eléctrica «Parque
Eólico El Pandero» en el término municipal de Tarifa.

Tercero. Por Resoluciones de fecha 5 de septiembre de
2002 y de 20 de julio de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, se aprobó respectivamente el
proyecto de ejecución y el reformado del mismo de la ins-
talación de referencia.

Cuarto. De acuerdo con los trámites reglamentarios esta-
blecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
(en adelante R.D. 1955/2000), se sometió el expediente a
información pública, insertándose anuncio en el BOE núme-
ro 65, de 17 de marzo de 2006; BOJA número 57, de 24
de marzo de 2006; BOP de Cádiz número 38, de 24 de

febrero de 2006; diario «Europa Sur» (22.2.2006), y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Tarifa entre los días
6 de abril y 2 de mayo de 2006, dándose traslado (9.9.2006)
por plazo de veinte días al Ayuntamiento de Tarifa, Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir y a la Delegación Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente, de la
solicitud y documento técnico, a fin de que se manifestaran
sobre la procedencia de acceder u oposición a lo solicitado,
y reiterándose el mismo con fecha 21 de febrero de 2005,
concediéndole esta vez un plazo de diez días; notificándose
finalmente a los propietarios con bienes y derechos afectados
a fin de que manifestaran lo procedente así como aportar los
datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles errores
en la relación de afectados.

Quinto. Que frente al emplazamiento efectuado al Ayun-
tamiento de Tarifa, Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir y a la Delegación Provincial en Cádiz, a fin de que
se manifestaran sobre la procedencia de acceder u oposición
a lo solicitado, y su posterior reiteración, no se han recibido
contestaciones en esta Delegación, por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 146.1 del R.D. 1955/2000,
se entiende que no existe objeción alguna por su parte.

Por otra parte, con fecha 28 de octubre de 2005 tiene
entrada en esta Delegación escrito de la entidad Abertis Tele-
com, por el que solicita, previa exposición de los posibles
efectos negativos que pueden derivarse de la ejecución de
la instalación de referencia en el dominio público radioeléctrico,
que se requiera a la beneficiaria a fin de que realice un estudio
específico y detallado con objeto de que antes de la instalación
del parque eólico se conozca el impacto y las soluciones pro-
puestas para evitar las degradaciones que se puedan producir
en la calidad de los servicios de televisión recibidos en la
zona.

Con fecha 23 de noviembre de 2005 se remitió al soli-
citante el anterior escrito, emplazándole por quince días hábiles
para que formulara aceptación o reparos que estimase pro-
cedente, recibiéndose respuesta en fecha 12 de diciembre
de 2005 mediante escrito de alegaciones, manifestando, en
síntesis, que al ser el único objeto del anuncio efectuado en
el presente expediente la solicitud de declaración en concreto
de la utilidad pública, a efectos de expropiación forzosa, y
al no ser Abertis Telecom parte afectada del mismo, sus ale-
gaciones son del todo improcedentes, solicitando que no se
tengan en cuenta las mismas.

Remitido nuevamente el anterior escrito a la entidad Aber-
tis Telecom, emplazándole por quince días hábiles para que
mostrara conformidad o reparos, no se recibe respuesta, por
lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2
del R.D. 1955/2000 se entiende que muestra conformidad
con las alegaciones de la peticionaria.

Sexto. Que durante el período de información pública se
presentaron alegaciones por parte de los particulares que se
citan, mostrando disconformidad que se pueden resumir en
los siguientes términos:

L Asociación de vecinos «El Almarchal»:

- Que la instalación del parque eólico constituiría una
irreversible asfixia medioambiental y una imposibilidad per-
manente de desarrollo del aérea proyectada.

- Que las tierras afectadas, esencialmente de cultivo cons-
tituyen el foco principal de riqueza del área, quedándose en
el supuesto de instalación del parque eólico sujetas a una
hipoteca en tiempo y rentabilidad difícilmente recuperable.

- Que la proximidad de la instalación constituye una agre-
sión al ámbito de vida actual de los habitantes de los términos
afectados, además de las connotaciones relacionadas con la
salud pública, de las que no se ha emitido ni obtenido informes
públicos que hayan llegado al conocimiento de los ciudadanos.
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- Qué mermaría la calidad de vida de los ciudadanos
de la zona de forma sustancial.

L Alegaciones de don Rafael Trujillo Trujillo: Don Rafael
Trujillo Trujillo expone las mismas alegaciones que las expues-
tas por la asociación de vecinos «El Almarchal».

L Alegaciones de don Domingo Trujillo Cabanes don
Domingo Trujillo Cabanes expone las mismas alegaciones que
las expuestas por la asociación de vecinos «El Almarchal».

L Alegaciones de don Fernando Ruiz Cabello Sánchez
Sarachaga en nombre y representación de Cortijo El Moro,
S.A., en resumen expone lo siguiente:

- El parque eólico referenciado carece de Declaración de
Impacto Ambiental por cuanto la que posee ha producido cadu-
cidad, siendo por tanto necesario un nuevo procedimiento de
evaluación de impacto ambiental.

- La instalación de generación de energía eléctrica parque
eólico «El Pandero» es incompatible con los desarrollos turís-
ticos previstos en la zona afectada.

- El parque eólico previsto es incompatible con las acti-
vidades turísticas proyectadas en la zona.

- La instalación de generación de energía eléctrica pro-
yectada es incompatible con el régimen del suelo previsto en
el plan general de ordenación urbana vigente en el municipio
de Tarifa.

L Alegaciones de don Agustín Viqueira Túrnez:

- Que el lugar elegido para la implantación de la ins-
talación no es el adecuado para su ubicación.

- Se hace preceptiva la elaboración de un plan especial
según dispone el párrafo tercero y siguientes del artículo 42.1
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

L Alegaciones de don Fernando José Muñoz Prieto:

- El parque eólico referenciado carece de Declaración de
Impacto Ambiental por cuanto la que posee ha producido
caducidad.

- La instalación es incompatible con los desarrollos resi-
denciales turísticos existentes y previstos en la zona afectada.

- El parque eólico previsto es incompatible con las acti-
vidades turísticas proyectadas en la zona.

- La instalación de generación de energía eléctrica pro-
yectada es incompatible con el régimen del suelo previsto en
el plan general de ordenación urbana vigente en el municipio
de Tarifa.

L Alegaciones de don Tomás Ruiz Pelayo.
Don Tomás Ruiz Pelayo expone las mismas alegaciones

que las expuestas por la asociación de vecinos «El Almarchal»,
añadiendo la siguiente:

- Que alguno de los aerogeneradores previstos se encuen-
tran en puntos que no distan de la vivienda más cercana
los 500 metros preceptivos exigidos por la Ley.

L Alegaciones de don Antonio Barrios Serrano: Don Anto-
nio Barrios Serrano expone que el aerogenerador previsto en
la parcela 86 del polígono 10 dista 250 metros del núcleo
rural, cuando debería encontrarse al menos a 500 metros
según la planificación estipulada al respecto.

L Alegaciones de don Jordi Basañez Doménech en nombre
y representación de la sociedad Retevisión, S.A.: Previa expo-
sición de los posibles efectos negativos que pueden derivarse
de la ejecución de la instalación de referencia en el dominio
público radioeléctrico, solicita que se requiera a la beneficiaria

a fin de que realice un estudio específico y detallado con objeto
de que antes de la instalación del parque eólico se conozca
el impacto y las soluciones propuestas para evitar las degra-
daciones que se puedan producir en la calidad de los servicios
de televisión recibidos en la zona.

Remitida los anteriores escritos de alegaciones a la peti-
cionaria, emplazándole por quince días hábiles para que for-
mulara aceptación o reparos que estimase procedente, se reci-
ben las siguientes respuestas a los correlativos, que a con-
tinuación resumimos:

L A la asociación de vecinos «El Almarchal»:

- Que la asociación de vecinos «El Almarchal» no consta
como propietaria de los terrenos.

- Que el parque eólico El Pandero posee Declaración de
Impacto Ambiental favorable actualmente en vigor según escri-
to de fecha 15 de febrero de 2006, de la Delegación Provincial
en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente.

- Que el parque eólico de referencia está ubicado en terre-
nos contemplados como aptos por el Plan Eólico de Tarifa
aprobado con fecha 2 de julio de 2002.

L A las alegaciones formuladas por don Rafael Trujillo
Trujillo: La beneficiaria repara con los mismos que utiliza para
las alegaciones de la asociación de vecinos «El Almarchal».

L A las alegaciones formuladas por don Domingo Trujillo
Cabanes: La beneficiaria repara con los mismos que utiliza para
las alegaciones de la asociación de vecinos «El Almarchal».

L A las alegaciones formuladas por don Fernando Ruiz
Cabello Sánchez Sarachaga en nombre y representación de
Cortijo El Moro, S.A.:

- Que el parque eólico El Pandero posee Declaración de
Impacto Ambiental favorable actualmente en vigor según escri-
to de fecha 15 de febrero de 2006 de la Delegación Provincial
en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente.

- Que el parque eólico de referencia está ubicado en terre-
nos contemplados como aptos por el Plan Eólico de Tarifa
aprobado con fecha 2 de julio de 2002.

- La instalación objeto de esta alegación dispone de auto-
rización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución,
lo que conlleva que el mismo se ha sometido a períodos de
información pública.

- El terreno afectado por el parque tiene la consideración
de terreno no urbanizable.

L A las alegaciones de don Agustín Viqueira Túrnez:

- El proyecto ha sido informado favorablemente por los
organismo afectados y dentro del Plan Eólico de Tarifa.

- Se han seguido estrictamente los pasos preceptivos fija-
dos por la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y la
Ley 18/2003, de 29 de diciembre de Andalucía, así como
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regula las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, en desarrollo de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

L A las Alegaciones de don Fernando José Muñoz Prieto:

- Que el parque eólico El Pandero posee Declaración de
Impacto Ambiental favorable actualmente en vigor según escri-
to de fecha 15 de febrero de 2006, de la Delegación Provincial
en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente.

- Que el parque eólico de referencia está ubicado en terre-
nos contemplados como aptos por el Plan Eólico de Tarifa
aprobado con fecha 2 de julio de 2002.
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- La instalación objeto de esta alegación dispone de auto-
rización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución,
lo que conlleva que el mismo se ha sometido a períodos de
información pública.

- El terreno afectado por el parque tiene la consideración
de terreno no urbanizable.

L A las alegaciones de don Tomás Ruiz Pelayo: La bene-
ficiaria repara con los mismos que utiliza para las alegaciones
de la asociación de vecinos «El Almarchal», añadiendo que
el parque eólico de referencia dispone de informe favorable
de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

L A las alegaciones de don Antonio Barrios Serrano: La
beneficiaria indica como respuesta a la alegación presentada
que el parque eólico El Pandero dispone de todas y cada
una de las autorizaciones de cada uno de los organismo afec-
tados, indicando además que el alegante no es propietario
de la parcela afectada.

L A las alegaciones de don Jordi Basañez Doménech en
nombre y representación de la sociedad Retevisión, S.A.: La
beneficiaria manifesta, en síntesis, que el escrito de la mercantil
Retevisión I, S.A., basa su formulación en reparos que tendrían
cabida en los procedimientos bien de concesión de autorización
administrativa o bien de aprobación de proyecto de ejecución,
y nunca en el actual de declaración en concreto de utilidad
pública. Por otro lado el promotor del parque manifiesta igual-
mente que la empresa alegante no concreta en ningún momen-
to las presuntas incidencias directas de la instalación en con-
creto sobre sus «centros emisores y reemisores» limitándose
a exponer unas afecciones hipotéticamente negativas sobre
sus señales de difusión.

Séptimo. Con fecha 15 de febrero de 2006, la Delegación
Provincial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente, emite
informe por el que se entiende que la declaración de impacto
ambiental de fecha 31 de mayo de 2000, relativa al proyecto
de instalación del parque eólico de referencia, continúa siendo
válida y no se ha producido la caducidad a la que se refiere
el artículo 25.7 del Decreto 292/1995.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
el reconocimiento de utilidad pública en concreto de para la
instalación del parque eólico de referencia, según lo dispuesto
en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y
4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Junta Andalucía
en materia de Industria, Energía y Minas, así como los Decretos
de Presidencia de la Junta de 11/2004, de 14 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías y 201/2004, de 11 de mayo,
sobre reestructuración de las Delegaciones Provinciales, así
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005 (BOJA
núm. 59, de 28.3.2005), de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se delega competencias en materia
de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales
de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios
establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

Tercero. Que la declaración de utilidad pública es el pre-
supuesto de la operación expropiatoria y no un mero trámite,
razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa de 1954

de 16 de diciembre, en sus artículos 1, 1.º y 9, en relación
con el artículo 33 de la Constitución Española de 1978, esta-
blecen dicha declaración como imprescindible en todo pro-
cedimiento expropiatorio.

Cuarto. Establece la disposición adicional séptima, pun-
to 3, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, añadida por el artículo 164 de la
Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas, que las actuaciones indi-
cadas en el párrafo primero (actos de construcción o instalación
de infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos vin-
culados a la generación mediante fuentes energéticas reno-
vables acogidos al Plan Energético de Andalucía 2003-2006)
requerirán, además de las autorizaciones que procedan con
el resto de las normas de aplicación, el otorgamiento de la
correspondiente licencia urbanística municipal, previo informe
de la Consejería competente en materia de urbanismo.

Quinto. Las alegaciones efectuadas por los particulares
afectados deben ser rechazadas por cuanto se han cumplido
todos los trámites exigidos por la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, y demás normativa de aplicación.

En particular, se desestiman por los siguientes motivos:

- La instalación de generación de energía eléctrica «Parque
Eólico El Pandero», dispone de autorización administrativa y
aprobación de proyecto de ejecución.

- El parque eólico de referencia está situado en una zona
calificada como apta dentro del Plan Especial de Ordenación
de las instalaciones eólicas de Tarifa, no habiéndose emitido
por parte de ese Ayuntamiento informe alguno de oposición
a la declaración en concreto de utilidad pública de la citada
instalación.

- Con fecha 10 de agosto de 2005, la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, emite informe por el que con-
cluye que el proyecto presentado cumple con la normativa
de aplicación del Plan Especial de las Instalaciones Eólicas
de Tarifa.

- La generación de energía eléctrica es un bien de uso
público y aunque sean empresas privadas la que promuevan
esta generación están amparadas por la Ley 54/1997, del
Sector Eléctrico, y por el R.D. 1955/2000.

- Existe declaración de impacto ambiental favorable emi-
tida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 31 de mayo de 2000, en la que se contemplan
las medidas correctoras necesarias para minimizar sus efectos
sobre el medio ambiente.

- Con fecha 15 de febrero de 2006, la Delegación Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente emite
informe por el que se entiende que la declaración de impacto
ambiental de fecha 31 de mayo de 2000, relativa al proyecto
de instalación del parque eólico de referencia, continúa siendo
válida y no se ha producido la caducidad a la que se refiere
el artículo 25.7 del Decreto 292/1995, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- De conformidad con los artículos 144 y 145 del R.D.
1955/2000 sólo podrán realizar alegaciones las personas físi-
cas o jurídicas titulares de bienes o derechos afectados por
el procedimiento de expropiación forzosa. Asimismo, las nego-
ciaciones que se realizan con los propietarios de los terrenos
no impide la continuación del expediente iniciado para la con-
secución de la utilidad pública en concreto de la instalación.

- En la generación de energía eléctrica procedente de ener-
gías renovables debe prevalecer el beneficio público antes que
el privado.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio
de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Declarar la utilidad pública en concreto de la instalación
de generación de energía eléctrica «Parque Eólico El Pandero»,
a los efectos de expropiación forzosa, lo que lleva implícita
la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de
los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación de
los mismos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta Dele-
gación Provincial.

Segundo. Antes de proceder a la puesta en servicio de
la instalación en cuestión se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y
sólo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y con las variaciones que, en su caso se soliciten
y autorice.

3. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de apli-
cación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

4. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que observe el incumplimiento
de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anu-
lación de la autorización con todas las consecuencias de orden
administrativo y civil que se derive, según las disposiciones
legales vigentes.

5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han
sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas
de servicio público o de interés general, los cuales han sido
trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 115.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Cádiz, 3 de julio de 2006.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2006, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre depósito
de Estatutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en este Consejo, el día 26 de julio de
2006, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Federación Anda-

luza de Artesanales». Tras el análisis de los mismos, y efec-
tuados los requerimientos oportunos, las anomalías observadas
quedaron subsanadas en fecha 20.9.2006. El ámbito terri-
torial es Autonómico y su ámbito funcional actividades en el
ámbito de la pesca con artes menores en el Caladero Nacional
del Golfo de Cádiz.

Como firmantes del acta de constitución aparecen: La
Asociación de Naseros de la Provincia de Cádiz, representada
por don José Rúa Trigo y la Asociación de Buques Astesanales
de la Provincia de Huelva, representada por don Francisco
Araujo Franco.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Isla Cristina (Huelva), el día 13.5.2006.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en Avda. República Argentina, núm. 25. 1.ª planta, Sevi-
lla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, sobre notificación de
la liquidación correspondiente al expediente sancio-
nador núm. 11/05, en materia de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 11/05, incoado a doña Isabel Tirado Pérez, con domicilio
último conocido en C/ Faustino Alvarez, núm. 29-3.ª A, de
Sevilla, se advierte que tiene un plazo de treinta días naturales
desde la presente publicación para hacer el pago de la misma,
debiendo solicitar o retirar dicha liquidación en esta Delegación
Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sección
de Gestión Económica-planta baja).

Sevilla, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
de alzada (ALZ/399/06) por doña María del Carmen
Martín Portillo contra la Resolución de la Comisión de
Baremación núm. 4 (Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, especialidad de Tecnología) por la
que se elevan a definitivas las puntuaciones de la fase
de concurso, dentro del procedimiento selectivo para
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria convocado por Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.6.b),
84.2 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los posibles
interesados la interposición de recurso de alzada (ALZ/399/06)


